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obstáculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela ni destinarla a otros fines distintos para los que ha. sido
otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada ... a la fijación
del canon de ocupación, que en su día será fijado por el Mi·
nisterio de Hacienda.

Quinta.-Se respetaran las concesiones o ~utorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente y que se encuentren dentro de lbs litnites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las. condiCiones de
cualquier índole que impedían la instalación de parques d~

cultiYQ o si su explotación fuera deficiente, según infonnes del
personal técnito-científicocorrespondiente, el Ministerio de Co
mercio podrá otorgar concesiones para parques·de cultivo den~

tro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar,
total o parcialmente; la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposicJopes vigentes en ma:teria laboral.

Octava.-Asimismo, la referida Cofradía vierte obligada al
cumplimiento del Reg]amentodeRégimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.,....-Igualmente se. obsertaráel cumplimiento de cuan··
to se dispone en las Ordenes ministeriales de ..~ de marzo
de 1970 (",Boletines Oficiales del Estado.. núIrieros84 y 91),· que
desarrollan ;a Ley de Ordenación Marisquera, yen el Decreto
de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los mo,
luscos.

Décima.-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expedientealefecto.en los
casos sGñalado,,, en la norma 28 de la Oiden rtüni-steriaI de 25
de marzo de H"70(<<BolctIn Ofidal del Esta:do» núinero 9il, o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de-esta Orden.

Undécima.-Por la Cofradia Sindical de Pescadores titular de
esta autorización, se. íustificará el abono de los Impuestos_ que
establece la Ley de Referma del Sistema Tributario, de n. de
junio de 1981, o la que proceda si ésta se modificase, salvo de·
claración en cor.tra.

Lo que c01mmico a VV. n. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1;973 por la que se
autoriza a don Ramón Fernandez Martinez. la ins
tatación de un ~arque doJ cultivo de almejas y
berberc(:.hos de 1 623,50 metros cuadrados;

nmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Ramón
Fernández Martinez para ocupaciÓn de una¡:.arcela de la zona
mal ítimo-terrestrc de la ría de Muros. ensenada de Venando
fBuenavista,l. Distrito Marítimo. de Mul"Os, conl.Jha superficie
de 1.623,50 metros cuadrados, cuyos planos Corren unido-s al
expediente número 8,124 de La Dirección General de Pesca Ma
rítima, con objeto de instalar ,un parque de cultivó de almejas
y berberechos,

i:<:ste Ministerio a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe dt". la AS8S0ria.Juridica·· de la
Subsecretaría de la Marina Meicanté y oido p.l ConseióOi'dena
dor de Transportes Maritimos y Pesca Marítima. ha tenido a
bien acceder a 10 solicitado, otorgando la correspondlente con~
cesÍón administrativa en las condiciones siguientes:

Primera -La concesión. se otorga por. un relioc'o de diez
años prorrogables a petición del interesado. El emplazemiento
y obras de instalación se ajustaran al proyectó pre.sentado,
ocupando una superfíciede 1.623,50 metros cuadrados_ Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de '0-0
tifíración al interesado de esta Orden ministerial y' deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.,....-Por el titular de la concesión sécQntraé_ la obli
gaci?n de conservar l.as obras en buen estado y nj ,sé podrá
des.tmar la instalaCIón ni el terreno" a que- la. concesión se
refIere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros. no pudléndosetarnpoCb arrendar: cuida,
rá de deiar.expeditas 1&1'i zonas de setvidümbrey de paso. asi
como de VIgilancia, manteniendo .libre de obstáculos la zona
de salvamento.

T8rcera.~Igualmente viene obligado al cumplimi""ntQ de las
disposícion><!s vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex·
pediente al efecto. en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de ,marzo-de 19701«Bo
letín Oficial del EStado" número 9llo par. incumplírtüento de
alguna de las condicicmes de esta Orden. .

Quinta.-E,óta concesión queda supt>dHada a la ·fijación del
canon de ocupación que en su día será: fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará· el cumplimiento de cuanto
disponen las OrdenesministerialE;js de 25 de marzo de 1970 (<<Bo
letín OfiCial del !<:stado,. númerós 84 y 9I). que desarrollan
la_ Ley de OrdenaciÓn Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la concesión se justificará el
abono ·de los impuestos que establece la Ley d~ Reforma del
Sistema Tríbutario de 11 de ;unio de 1964, o la que proceda,
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
MadrId, 28 de febrero de 1973,-P. D,. el Subsecretario de

la Marhia Mercante, Leopoldo Boado.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don Isolino Godav Abalo la conversiÓn
de un depósito regulador en parque de cultivo de
ostras y almejas de 250 metros cuadrados.

lImos. Sres.: Vista la petición formulada por don Isolino Co
day Abajo, en la que 50licíta la eónversión de un depósito re
guladorde 250 metros cuadrados; situado en la playa de La
Graña, distrito marítimo de El Grave (ría de Arasa), y que le
había sido otorgado pOr Orden ministerial de Comercio de 26 de
abrí! de 1960 .(<<Boletin Ofídal del Estado... número 113). en par
que decu.ltivo de ostras y almejas, con arreglo al proyecto que
figura unido al expediente número 1.637 de la Dirección G::me
ralde Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídíca de la Sub
secretaría·de la Marina Mercante, y oído -el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Maritima, ha tenido a bien
acceder aJo solicitado otorgando la corre&pondíenLe concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primer'a.-La concesión se Jtorga por un período de diez ai10s
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y
obras deinstalad6n se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 250 metros cuadrados. Las obras de
instalaciónpodran dar comienzo a partir de la fecha de natífi··
cadón al interesado de esta Orden ministerial y deberim quedar
finalizadas en el plazo de dos años,

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli.
gación de conservar las obras tm buen estado, y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a qUe la conce&ión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimien
tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arret1dar; cuidara de
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, asi como de
vigilancia, manteniendo libre de oostáculo5 la zona de sal
vamento.

Tercera.,....-Igualmente viene obligado al cumplimionto de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-f:sta concesión caducará, previa formaciÓn del ex
pediente al efecto. en los casos previstoset1 la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial dE' 25 de marzo de 1970 [",Bo
letín Oficial del Estado.. número ·91) o por incumplimiento de
alguna de las condidones de esta, Orden.

Quinta;..,..,.-Esta concesión queda supeditada a la fijaciÓn del
canon de ocupaCión que en su dia será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta,,....-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen-las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 ("Bo
letín Oficial del E$tado» númvros 84 y 91), que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al DecrNo de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de :a concesión se íustificará el abo,
nade los impuestos qUé establece la Le'! de RB"fonna del 5is,
tema Tributario de 11 de iunio ce 1964, o la que proceda 51
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde EL VV, II. muchos anos.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D .. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Lebpoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario de la Mat"ina Mercante y Director
generar de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por In que se
autoriza- a doña Josefa Echf!varría Grana ;0 insta
lación de un parque de cultivos marínos de 45.!JOO
metroS cuadra,dos.

!hnos. Sres.: Vista la petición de doña Josefa Echpvarría
Grana de concesión de una parcela det.erreno de 4;; .600 metros
cuadrados para instalación de un parque de cultivos marinos
en lá zona marítimo-terrestre de la ría de Tina Menor, Dis-
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tríto Marítimo de San Vicéllte de la Barquera, proviilcía de
Santander, " ".'

Est& Ministerio, a propuesta de la Dirección Gen~ral de Pes
ca Mantima, tras haber aidoa la Asesoría Jurídica de la
Subcecretaría de la Marina Merc8ntey COJlsejQOrdenador,.de
Transportes Maritimosf Pesca Marítü;oa;<ha tenido a bienac
c... der a:o solídtado, otorgando la correspondiéntecor.cesión
admlnístratíva en las condiciones siguierités:

Phmera.~La conC''lsión se otorga por un período de diez
años prorrogables a petición del interesado." Elernp[azamiento
y obras de lllstalaClón se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 45.600 metros cuadrados. Las .obras de
instalación podrán darcotnienzo aparttr dt:'lla.feclia de noti~

ficac;ión al interesado. de esta Orden .ministerial y deberán que
dar fínaiízadas en el plazo de dos afíos.

Segunda.-Por el titular de la· concesiól1:::¡econtrae Iaobli
gacjón de conservar las obras,en buenestaooyno se podni
dest:nar la instalación ni el terreno, a que. la concesión se
refiere, a uso distinto de JOS propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros no pudiéndose tampoco artoodarj cuidará
de deja, expeditas las zonas de servidumbre yde pasQ.,asi
como de vigilancia, manteniendo libre de obstaculosla zona de
salvamento,

Tercera,-Igualmente viene: obligado' aL cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesión caducará,. prevía. formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma' 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de:' marzo de 1970
{«Boletín Oficial del Estado» número gIl o por inoumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden;

Quinta."'-Esta concesión· quedasupeQitaciaala fijación del
canon de ocupación que en SU día será fijadop,or eiMinisterio
de Hacienda

Sexta.-·Asimismo se observará elcump1imieiltode cuanto
d;.'sp-onen las Ordenes ministeriales. de2fi .demat~o de 1910
(~Boletín Oficial del Estado" numeras 84 y 91), ~t¡u:e desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera;y,a! Decreto dé 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de . los molusc()s.

Séptima,-Por el titular de la concesión se i\}stificará el
abono de los impuestos que establece la Ley dé Heforma·del
Sis1erHa Tributario de l! de ¡unio de 196<1. o la que praccun,
51 ésta se modificase, salvo declaración· en· 'contra.

Lo que comunico a VV. II. para su' conocimiento y ef~ct(¡s.
Dio!:; guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 2.8 de febrero de 1973,-,.'p. D., elSubsecretal"io de

la Ma.rina Mercante, Leopoldo Boado.

Illnos. Sres Subsecretario de la. Mªri,na Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 12 dé, marZO de 1973púr la que se t.iis
pone el cumplimIento de la sentenqiadel Tribung.l
Supremo dicta:la COn fecha2.dediciembre de· 1972
en el recurso contencioso--administrativp número
5.723 interpuesto contra Resolución de este Depar
tomento de fecha 2 de mayo de 1967· por Coopera~

tiva Sintlical Olívarera",Lci Purisima".

fimo. Sr.: En el recurso contencioso~adm*nistratIvonúmero
5.723, en única instancia, ante la, Sala Cuarta del Tribunal Su·
premo, entre Cooperativa Sindical Olivarera ",La P:urísima", co
mo demandante, y .1aAdministraciÓnGeneralciel- Estado,.co:m()
demandada, contra Resolución de este: Departamanto de fecha
2 de mayo de 1967, sobre reclamadon decal1t~dad,>sehadictado
con fecha 2 de diciembre de ->-972 sentencia, cuya. parte dispo
sitiva es como .sigue:

«Fallamos: Que sin entraren (jI fondo de la cuestiÓ?1 liti
giosa y estimando en parte el recurso contencio,s9-administrativo
deducido a nombre. de Cooperativa Sindical.Olív.8Tera ~La Pu-:
risima,. contra Orden del· Ministerio de Comercia de .2 de· mayo
de 1967, que al rechazar alzada confirmó Resolución de la C"O.
misal'ia General de Abastecimientos y Transp(rrtes de 29 de
julio, reproducida el 9 de sept;tembre;ambasde'1966; .. porJa .que
Se denegó reclamaciÓll. formulada ante ella parla citada parte
recurrente, y mantuvo la obligación de que esta úItiml$ satis.;.
hciera a ese Organismo la cantidad de treinta: y dosmil se
tecientas treinta y cuatro pesetas, debemosdechtrar, y declara
mos, la invalidez de la aludida. Orden ministerial,únicamellte
en base a la omisión del trámite de. no haber sido cido con
preferencia a ser dictada el Com,ejo de Estado en su Comisión
Permanente, qUe deberá ser cumplido . antes de .. que se tome
resolución definitiva; y por consiguiente, procede retrotraer el
expediente para que ese trámite omítido ¡se subsane, anulando
todas las actuaciones que sean necesarias. i!nteriores a· dicha
decisión ministerial, y subsistentes, las' qUe· precedan a tal diQ
Lamen; sin que sea de hacer declaración esp8"ial en cuanto n
costas en el presente procedimiento....

En su virtud, este Ministerio ha tenido ahiendi.~poner se
cllmplaen sus propios términos la referida sentencia, pUl)1i
cándose .el aludido faIJo en el ..Boletín Oficial d~IEstado:~, todo
ello en cumplimiento de loprevisio en el árticulol05dela Ley

reguladora de la Jurisdiceión Contencioso-Administrativa de fe
cha27 de diciembre de.1956,

Lo que co~unicoa.V;·1. para su conocimiento y deIilás
efectos.

DiO$' guarde a V, L much.os año.!>.
Madrid, 12 de .marzo deJ973.~P. D. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio· Fernimdez~Cuesta.

Ilmo. Sr. 'subsecretario·. deComerci<r.

ORDEN de 17 de. marzo· de 1973 por la que se pro·
rroganu;evameNte el pertodo de vigencia de una
concesión de admisJ,Ón temporal otorgada ala fir
ma«Cordel.erias Mar,S. A.", de Vigo lPontevedraJ.

11mb.. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido parla firma "Cordelerías Mar, S. A.", de
Vigo,· en soUcitud dequeIé sea 'nuevamente . prorrogado el
periodo de vigencia de su concesión de ádmiSIón. temporal, otor
gadoa la misma por Decreto 171/1985, de 28 de enero (..Bole
tín Ofipial del Estado.. del día ade febrero de igual allo),

Es~e Ministerio,conformimdose a lo Informado y propuesto
par su Dirección General ele Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por el plazo de cinco años más, contados a partir
del día 8 de "febrero de 1973. el régimen de admisión temporal
para la importación de mecht\, de nylon-seis polietileno en
granza, con destino ala.' fabricación de redes de pesca, corde
leria,e hilos para la ,reparación de redes, con destino a la
e~pqrtaCÍón, ,concedida '8'.lafirma "CordHlerías Mar, S. A,,,. por
el citado Decreto 171il965, de fecha 28 de enero de igual año
{~Boletín Oficial del Estado.. del día a de febrero del mismo
año). .

Lo que comunico 'a V" L para suconocíiniEnto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1973;--'-P. D., el Subsecretacio de

Comercio. Némesio Fernándéi·Cuesta:

Ilmo. Sr. Director, general de Exportación.

onDEN de 17 demar:o de 1913 por la que se con
cede a ~G¡dermann, s. A .... , el regimen De rcpGSl
c~6i1 eDil franquicia arancelaria .para la importa
c¡(in de hilados de fibras sintcttcas discontmuas,
de poliéster por exportaciones previamente realiz.a·
das de tos· mismos hilados tenidos y prepa,ra.([os
COn siliconas.

Ilmo. Sr.: CumImdt! los tramites reglamentarios en el ex*
pedieate. promovido por la Empresa ~Gütermann, S. A.,., 80
lidtando el régimen de reposición para la importación de
h!lados de fibras sintéticas discontinuas, de poliéster, sin acon
d~cioné.r, para la venta al por ,menor (P. A. 56.05 A.2), por
exportaciones previamente realizadas, de hilados de fibras sin
téticasdiscontinuas, de poliéster, acondicionados o no .para la
venta al por' men;or,teñidos y preparados con siliconas {par
tidali.·arancelarias ·56.05.A.2-56,06.AJ.

Este Ministerio, conformándose a loiriformadoy propuesto
por l~DirecciónGeneral de Exportación, ha resuelto:

L° .Conceder a la firma "Gütermann, S. A, .. , con domicilio
en Diputáción, 23.9, Barcelona, el' régimen de reposición para
la irnportaciónconfranquicia arancelaria de hilados de fibras
sintéticas discontinuas,. de .. poliéster, sin acondicíonar,. para la
venta al por menor [p. A: 56.05.A.2J, empleados en la fabri
cacióritie· hilados défíbras sintéticas· discontinuas de poliéster.
acondicionadbs o na para lá. venta al por menor, tenidos. y
preparados 'consiliconas (PP. AA. 56.06.A-56.05 A 2), previa
mente' exportados.

2."Aefectos contables se establece que
Por cada100kílogramos netos de hilados contenidos en el

producto exportado podrán importarse con franquicia aran
celaria '102 kíJogramos con 40 gramos del mismo hilado.

Dentro de esta cantidad,seconsi-deran subproductos, que
adeudarán los derechos ... que les corresponda. por la parti1a
arancelaria 56,03.A, y de· acuerdo con las normas de valora
ción vígentesel 2 por 100 del prOducto importado.

No, existen mermas.
'El beneficiario queda obligado, a declarar en la documen

tación<aduanera de exportación", y por cada expedición, el
exacto. porcentate en. peso que· de .. hilado de poliéster contiene
elprOducta de exportación (deducidos tintes, sílíconas, etcé
tera) .para· que. la ~du:ana, tras .las comprobaciones que estime
pertillentes, expida ..·la •. corre¡spondiente certificación.

3."Las operaciones de exportación y de importación Que
pretendan realizar al ,ampara de 'esta concesión y ajustándose
a sustérmino"s, Serál) sometidas. a,· las ,Direcciones 'Generales
cómpetentes, del Ministerio de ,Comercio.. a los efectos que a
las Juismas correspondan.

4."· Laexportaciónpreced~rá<a la importación, debiendo
h?cerseconstar de manera expresa en toda la documentación
necesaria paraeJdespachoque elsolícitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado' por la presente Orden.


